
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SIMEON MINA S.A. 
DIRECCION: VIA PRINCIPAL QUININDE PASANDO EL PUENTE DE VICHE 

TELF: 0999583329 

RUC: 0891772223001 

ESMERALDAS-ECUADOR 

Esmeraldas, 23 de septiembre del 2013 

  

INTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

Sr. intendente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art.21 de la Ley de compañías, comunico a usted, para los 

fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en el libro de acciones y accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA S.A la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

SOLORZANO LOOR ANGEL SANTIAGO ANGULO BORJA ANGEL ALBERTO 

C.C.ff 080088980-0 C.Cft 0801561887 

NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

N” DE ACCIONES QUE CEDE 1 N? DE ACCIONES QUE TRANSFIERE 1 

VALOR DE ACCION $1 VALOR DE ACCION $1 

VALOR TOTAL $1 VALOR TOTAL — $1 

Se aclara que tanto Cedente como Cesionario de nacionalidad Ecuatoriana 

Atentamente,    

 



Señor: 

Gerente General de la Compañía 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SIMEON MINA S.A 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de compañías, hacemos conocer a usted que en fecha 

Esmeraldas 23 de septiembre del 2013, yo señor SOLORZANO LOOR ANGEL SANTIAGO de 

nacionalidad Ecuatoriana de estado civil casado poseedor de la cedula de ciudadanía número 

080088980-0 he transferido 1(UNA) acción en total de las que poseo en la compañía “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTEDE CARGA LIVIANA SIMEON MINA S.A”. De valor de $1 dólar cada una a favor 

del señor ANGULO BORJA ANGEL ALBERTO de la nacionalidad Ecuatoriana de estado civil soltero 

poseedor de la cedula de ciudadanía número 0801561887 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente 

  

CEDENTE CECIONARIO 

a 

NAZARENO CAGU. LUMBA EMELDA 

CONYUGUE DE CEDENTE 

C.C. $$ 130472080-6 

 



COMPAÑÍA DE TRANPORTE DE CARGA LIVIANA SIMEON MINA S.A, 

DIRECCIÓN: VIA PRINCIPAL QUININDE PASANDO EL PUENTE DE VICHE 

TELF: 099958332 

RUC: 089172223001 

Esmeraldas- Ecuador 

Esmeraldas, 01 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

Sr. Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de compañías, comunico a usted, para los 

fmes legales consiguientes, se procedió a inscribir en el libro de acciones y accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA S.A la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

SOLORZANO LOOR ANGEL SANTIAGO CEDEÑO VÉLEZ JOSÉ FORTUNATO 

CC. 4 080088980-0 C.C. 4 080097198-8 

NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

N” DE ACCIONES QUE CEDE 1 N? DE ACCIONES QUE TRANSFIERE 1 

VALOR DE LA ACCION $1 VALOR DE LA ACCION $ 1 

VALOR TOTAL $1 VALOR TOTAL $ 1 

Se aclara que tanto Cedente como Cesionario de nacionalidad ecuatoriana 

Atentamente, Curas ARTS 
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Señor: 

Gerente General de la Compañía 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SIMEON MINA S.A 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 

Esmeraldas 29 de Julio del 2013, yo señor SOLORZANO LOOR ANGEL SANTIAGO de nacionalidad 

Ecuatoriana de estado civil casado poseedor de la cedula de ciudadanía número 080088980-0 he 

transferido 1(UNA) acción en total de las que poseo en la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA SIMEÓN MINA S.A”. De un valor de $ 1 dólar cada una a favor de la señor CEDEÑO 

VÉLEZ JOSÉ FORTUNATO de nacionalidad Ecuatoriana de estado civil casado poseedor de la cedula de 

ciudadanía número 080097198-8. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas 

Atentamente 

      VÉLEZ JOSÉ FORTUNATO 

5 C.C.Ht 080097198-8 

CEDENTE CECIONARIO 

ie 
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NAZAREÑO C, OLUMBA EMELDA 

CONYUGUE DE CEDENTE 

C.C.H 130472080-6 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SIMEON MINA S.A. 

DIRECCION: VIA PRINCIPAL QUININDE PASANDO EL PUENTE DE VICHE 

TELF: 0999583329 

RUC: 0891772223001 

ESMERALDAS-ECUADOR 

Esmeraldas , 03 de septiembre del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

Sr. Intendente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art.21 de la Ley de compañías, comunico a usted, para los 

fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en el libro de acciones y accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA S.A la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

SOLORZANO LOOR ANGEL SANTIAGO RODRIGUEZ VALENCIA GABINO 

C.C.Ht O080088980-0 C.CHt 080053629-4 

NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

N* DE ACCIONES QUE CEDE 1 N” DE ACCIONES QUE TRANSFIERE 1 

VALOR DE ACCION $1 VALOR DE ACCION $1 

VALOR TOTAL $1 VALOR TOTAL $1 

Se aclara que tanto Cedente como Cesionario de nacionalidad Ecuatoriana 

       
Atentamen 
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Señor: 

Gerente General de la Compañía 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SIMEON MINA S.A 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de compañías, hacemos conocer a usted que en fecha 

Esmeraldas 03 de septiembre del 2013, yo señor SOLORZANO LOOR ANGEL SANTIAGO de 

nacionalidad Ecuatoriana de estado civil casado poseedor de la cedula de ciudadanía número 

080088980-0 he transferido 1(UNA) acción en total de las que poseo en la compañía “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTEDE CARGA LIVIANA SIMEON MINA S.A”. De valor de $1 dólar cada una a favor 

delseñor RODRIGUEZ VALENCIA GABINO de la nacionalidad Ecuatoriana de estado civil soltero 

poseedor de la cedula de ciudadanía número 0800536294. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente 

sad VALENCIA GABINO 

C.C. H080053639-4 

CECIONARIO 
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CONYUGUE DE CEDENTE 

C.C. 4 130472080-6 

  
 



AÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SIMEON MINA S.A 

o RECCION: VIA PRINCIPAL QUININDE PASANDO EL PUENTE DE VICHE 

TELF: 0999583329 
RUC_.: 089172223001 

Esmeraldas- Ecuador 

Esmeraldas 29 de Julio del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

Sr intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art 21 de la Ley de compañías, comunico a 

usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

S.A ta siguiente transferencia de acciones 

CEDENTE CESIONARIO 

SOLORZANO LOOR ANGEL SANTIAGO GARCIA HEREDIA CARMEN ALEXANDRA 

C.C.X 08008898-0 C.C $ 080193189-0 

NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: DIVORCIADO 

N' DE ACCIONES QUE CEDE 1 N? DE ACCIONES QUE TRANSFIERE 1 

VALOR DE LA ACCION $ 1 VALOR DE LA ACCION $ 1 
VALOR TOTAL $1 VALOR TOTAL $1 

Se aclara que tanto Cedente como Cesionario de nacionalidad ecuatoriana 

Atentamente 
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Señor. 

Gerente General de la Compañía 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SIMEON MINA S.A 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha Esmeraldas 29 de Julio del 2013, yo señor SOLORZANO LOOR ANGEL 

SANTIAGO de nacionalidad Ecuatoriana de estado civil casado poseedor de la cedula 

de ciudadanía numero 080088980-0 he transferido 1(UNA) acción en total de las que 

poseo en la compañía "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

SIMEON MINA S.A”. De un valor de $1 dólar cada una a favor de la señora GARCIA 

HEREDIA CARMEN ALEXANDRA de nacionalidad Ecuatoriana de estado civil 

divorciado poseedor de la cedula de ciudadanía numero 080193189-0 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio- 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas 

Atentamente 

    GARCIA HE CARMEN ALEXANDRA 
C.C 4H 080193189-0 
CECIONARIO 
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C.C.ff 13047208-6


